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RESOLUCION ADMINISTRATIVA
Nro. 07 I -DF-GADMPVM-2024

BAJA DE TITULO DE IMPUESTO PREDIAL Y CEM
CONSIDERANDO:

Que. la Constitución de la República del Ecuador. en su artículo 226 maniliesta que:. "l,os

lnstituck¡nes tlel Estado. sus organ¡srnos, dependencias. las servi¿lora.t o servidores priblicrt.s

,,- las par,soruts que aclúen en virtud de uno poleslad e.\lotal a¡ercerán sol¿muntc ltt.s

tonrpetencitts t'.fhcultade,s quc lc sean atribuida.s en la Conslilttt:ión t lo lcv Tendrán el dcher
da coortlinor occiones paru el cumplimianlo de sus -fine.s .v hucar efetlivo cl got'c t' tiercicio
de los dcrechos reconocidos en lu ('on,\l il uci(in " :

Que. el Art. 227 ibíden. manifiesta que. la administración pública constituye un servicio a la

colectividad que se rige por los principios de eficacia. eficiencia. calidad. .ierarquía.
desconcentrac ión, descentralizac ión. coordinación. participación. planificación. transparcncia
y evaluación:

Que. el Art. 233 ibidem. en el primer inciso establece que "Ninguna seruidora ni servidor
ptihlico estará exenlo de responsabilidades por los actos realizados en el eiercic'io de sus

.funciones. o por sus omisiones, y serán responsables administrativa, civil y penoltnentc por el
manejo y arlministración de fondos, bienes o recursos públicos... ".

Que. el Art. 238 de la carta de estado, señala: "los gobiertms autónonr¡s descenlralizdo.s
gozarán de aulononúa política, administrativa y financiera, 1t se regirán por kts princi¡titt.s de

solidaridad, subsidiarie¡lad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana.
En ningún caso el ejercicio de la autonomío permitirá la secesión del lerrilorio nacional":

Que. el Art. 240 ibídem, indica que todo los Cobiemos Autónomos Descentralizados ejercerán
facultades e.jecutivas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales, y de

conformidad al artículo 253 de la misma norma señala que el Alcalde será su máxima autoridad
administrativa, quien ejercerá exclusivamente la facultad ejecutiva que comprende en el
e.jercicio de las potestades publicas privativas de naturaleza administrativa bajo su

responsabilidad de acuerdo a los artículos 9. 59 y 60 literales a) y b) del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización;

Que. el artículo 7 del Código Orgánico de Organización Territorial. Autonomía y
Descentralización. en el primer inciso que trata sobre la facultad normativa, dispone que "Para
el pleno cjercicio de sus contpefencias y de las facultodes que de manero concurrenlc podrún
osumir, se reconoce a los consejos regionales v provinciales. conceios ntelrutpolilanos y
municipoles. la capacidacl para dictar norntas de carácter general. a través de ortfunantts.
acuertlos ¡'resoIuciones, aplicabIes dentro de su circunscripción territoriol".

Que, de confbrmidad a lo establecido en el Código Orgánico de Organización Territorial.
Autonomía y Descentralización (COOTAD). Artículo 60. literales b) - i). le corresponde al
Alcalde: "Ejercer de nnnera exclusiva la /acultad cjecutivu del gtbierno uutrinonto
descenlrolizado ntunicipal; y. Resolver odministrúf iranente ¡otbs lo.s dsuntos
correspontlienles o su targo",'
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Que, en la §ección Segunda, habla sobre la recaudación de los impuestos a los predios urbanos,

en su Art. 512 que textualmente dispone: "...81 impue'sto deberá pogarse en el curso del

re,spec,tivo ttíio, sin necesitlad de que la tesorería notifique esta obligación. Los pagos podrdn

ejécf uarse le.stle el prinrcro de enero de cada año, oun cuündo no se hubiere emitido el calaslro
(...) Lo,s pttgos que.\e reulicen a parfir del primero de' julio, tendrán un recargo del diez por
ciento del t'olor del intpuesto o ser cancelado. Vencido el año /iscal, el impuesto, recarg,os e

inlerel;es rle mora serán cobrados por la vía coactiva".

Que, en la Sección Cuarta. habla sobre la recaudación de los impuestos a los predios rurales,

en su Art. 523 que textualmente dispone: "... (...) El inrytuesto deberá pagarse en el curso del
respeclitrt uño. La clirec'ción financiera notificará por la prensa o por boleta a las o los
confribut't'ntes. Los pagos podran efecluarse desde el primero de enero de c'ada año, uun
cuantlo no .¡t' hubiere emitido el catastro. En este ca:;o, se realizará el pago en base al cotastro
tlel año untt,rior t,se entreg,aró al contribuyenle un recibo provisional. El vencimiento será el
3l de dic'icLttbre tle cada año: a partir de esta Jbcha se calcularán los recargos por mora de

acuerdo c'itn lu ley.".

Que. el Art. .]39 ibídem, señala " La unidadfinanciera. - En cada gobierno regional, provincial

1, municipttl habrd una unidad .finonciera encargada de cumplir funciones en materia de

recursos e tt¡nómicos y pre,supue sto.

La unitlad Íiqunciera se conformará, en cada caso, en alención a la comple.jidad y volumen de

la:; ttctit,itJude.s que a la adnúnistración le compete desarrollor en este romo y de acuerdo con
el monb de los ingresos anuales de cada gobierrn aulónomo descentralizado. Su eslruclura,
depentleni'ius, Junciones y atribuciones eslarán definidas en los reglamentos respectivos.

La unidatl linanciera estará tlirigida por un servidor designado por el ejecutivo del respectivo

gobierno uutónomo descentralizado, de conformidad con la ley, quien deberá reunir los

requi,sito.s tle idoneidad profesional en maÍerias financie:ras y poseer experiencia sobre ellas.

En los gobternos paruoquiales esfas funciones los desempeñará el tesorero quien .será un

ct¡ntutlor público aulorizutlo y, observará las disposiciones de este capílulo en lo que .fuere
aplic'abk. ",

Que. el rrrtículo 340 ibídem dispone: "Deberes y afribuciones de la marinru uuk¡ridud

Jinunt:iaru. . Son debare,s 1t otribuciones de la nruxima autoridad financiertt las que .se deriven

tle lu,s./itnt ir)tl€.\ Qu€ u la dependencia bajo su dirección le compete, las que se :;eñalan en esle

Cóttigo. t.t.c,y¡lter los reclumos que se orig,inen de ellos. Tendrá además las alribucione:;

deriyotlti,, ,lel e.jercicio tle la gesfión tributuria, in,:luida la ./acultud sancionadora, de

c'on/ormi,htd ct¡n lt¡ previ.sto en lu ley.

Ltt rttttortdutl linanc,ieru potlrá tlar de baja a créditos incobrables, así como previo el e.iercic'io

de ltt atción ¡oactitn agotarú, especialmente para grupos de atenciónprioritaria' instonc'ias

tle neg,ocitt,:ión y metliac'ión. En ambos cosos deberá contar con la autorizución previa del

e.jac rrlit'tt rlt' lo,s gobiernos uulónontos descenlralizados

Lrt Contrutluríct Generol tlel Estado/ijará el monto ¡,especie de la caución que deberá rendir

la márimtt utttoridatl.financiera ¡tora el ejercit:io de su cargo' " ;
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Que. el Art. 354 ibídem, indica: "los sentidores públicos de cada gobiarno oulónonu)
descentralizado se regirán por el nrarco legal generol que esloblezco lo ley que regule cl
sen,icio público y su propia normativa";

Que. el Código Orgánico Administrativo en su Art. 3, indica: " Principio de eficacia. l,as
acfuaciones adntinistrttlivas se realizan enfunción del cunplimiento de los fines pret'i.rtos paru
cada órgano o entidod ptiblica. en el ómbito de sus conrpelencias. ":

Que. el Art. 4 ibídem nos señala sobre el Principio de eficiencia, diciendo "Las actuack¡ncs
qdninistratitas aplicarán las medidas que .faciliten el eiercicitt de k¡.s derechos de lus
personos. Se prohíben las dilaciones o retardos iniustificados v Ia erigencio de requitito';
purumente formales ";

Que. el artículo 5 ibídem, menciona sobre el Principio de calidad. indicando: "Zas

adntinistraciones ptiblicas deben satisfacer oportunu y adecuadanrcnle las necesidades y

erpeclat¡vos de las personas, con crilerios de obietividad y eficiencia, e n e I ttso da los racttrsos
públicos " ;

Que. el artículo 23 ibídem, indica el hincipio de Racionalidad. instaurando como " La dacisión

de la,r adminislraciones públicas debe estar motivado. " ;

Que. el artículo 47 ibídem, habla de la Representación legal de las administraciones públicas.

instituyendo a "La márima autoridad administrativa de la correspontlienle enÍidad públicu
ejarce su represenlación para inlervenir en todos los actos, conlrolos v relaciones.iuríditus
sujelos o su competencia. Esta autoridad no requiere delegación o autorizoción algunu de un

órgtrno o entidatl superior, salvo en los casos expresamente preúsk¡s en lo le)t. ":

Que, el artículo 65 ibídem, indica a la Competenciq como: "La conrpetencia e.\ la nrcdida an

la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus.fines. en razón
de la materia, el territorio, el tiempo y el grodo";

Que, el artículo 98 ibídem, alude que el Acto administrativo, constituye: "Acb udmin¡strotivo
as la declaroción unilateral de voluntad, efectuada en ejercicio de la.furu:itin udntinislrutivu
que produce efectos .jurídicos individuales o generales, siempre que se ogote con su
cumplimienlo y tle .firma directa. Se expedirá por cualquier nredio docunental, .fí.sittt o digitul
y quedorá conslancia en el expediente odministrativo ":

Que. el artículo 100 ibídem, señala a la motivación del acto administrativo. como "¿'r7 /¿,

ntolivación del acto adminislrativo .se obsen'orá:

l. El señalamiento de la nornra iurídico o principios juríclicos aplic.ables .y la defermin«:ión
de su alcance.
2. La calificoción de los hechos relevantes pora la odopción de la decisión, ,sobre la huse tle
la evidencia qtte conste en el expediente odninistrotivo.
3. Lo explicoción de la pertinencia del régimen iurídico invocado en relac.ión con kts hecho.s
dalerntinados":
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eue. la orrDI,NANZA susrtrurrvA eARA LA ApLtcAclóN DEL pRocEDIMIENTo

ADMTNTS nrATtvo DE EJgcucróN o coACTTvA DE cnÉolros TRIBUTARIoS Y

NO TRtrltJ-IARIOS QUE SE ADEUDAN ,\L GOBIERNO aUrÓNOtr,lO
DESCEN,I R,\LIZADO MUNICIPAL DEL CENTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO Y

DE t,A BAJI\ OP TÍTUIOS Y ESPECIES VALORADAS INCOBRABLES, EN SU Art. I2.

de la baja de los títulos de crédito y de especies, indica: "T'omando en consideración el artículo
310 del ('t,dtgo Orgánico tle Organización Territorial, Autonomía y Descenftalización y el

arÍiculo 93 fut Reglamento General Sustitutivo para el Manejo y AdminisÍración de Bienes del

Sector Pítbli,;o, cuando ,se hubiere declarado la pre,sc'ripción de obligaciones a.favor del
Gobierno .4utónottto Descentralizado Municipal del Cctntón Pedro Vicente Moldonudo, con

urreglo u lu.s disposicione,¡ legales vigentes o por muerle', desaparición, quiebro u olra cattsu

senrcjuntt que inrposibilite sucobro, así como en todos los casos en que la ley.faculta la baja

dc lo.s título.s de crédito que contiene dichas obligacione's, el Alcalde o por delegación de este/a,

el/la Dirattor,ru p¡ronciero/a ordenará dicha baja. Ellu Director/a Financiero/a oulorizará
lu bujo dc los títulos tle crédito incobrables por prescripción, mediante solicitud escrita del
«tnlribut,cnt¿ .r, en aplicación de lo establecido en el artículo 55 del Código Tributario, esto

e,s; Lu obltgtrc'ión 1t la acción de cobro de los créditos tributarios y sus inlereses, así como de

mulÍu,s por int'unrplimiento de los deberes formales, prescribirá en el plazo de cinco años,

atnlurlos tlcsde la.fecha en que fueron exigibles; y, en srcte años, desde aquella en que debió
pretientars(, ia correspondiente declaración, si ésta resultare incompleta o si no se la hubiere

¡tresentatlo. ('uando se concedafacilidades paro el pago, la prescripción operará respecto de

t.ada t:uottt o dividendo, desde su respectivo vencimienlo. En el caso de que la administración
Íributuriu huyu procedido a determinor la obligación que deba ser satisfecha, prescribirá la
ttc,ción ¿lt, t'obro tle la misma, en los plazos previstos en el inciso primero tle esfe arlículo,
contutlos .t porÍir de lafecha en que el acto de determinación se convierta enfirme, o tlesde la

.lbcha en que cuuse ejecutoria laresoluciónadminístrotiva o la senlenciajudicial que ponga

.fin u t,uulquier reclanto o impugnación planteado en contra del acto delerminatito anfes

mencionnlo. La prescripción debe ser alegado expresdmente por quien ¡trelende beneficiarse

tle ello, el ¡uez o autoridad atlminisÍraliva no podrá declararla de oficio".

Que, el Art l3 ibídem, señala: "Procedencio para lo baja de títulos de crédito.- En la
rasoluci(»t t.torrespondiente expedida por el Alcalde o su delegado, o el/la Director/a

F'inunc,ierut d (n aplicuc:ión tlel artículo 310 párrafo segundo del COOTAD, se hará constor el

ntimerr¡, .st'ria, valor, nontbre del deudor, fecha y concepfo de la emisión de los tífulo:i y mri,s

¡turtic,trltrrts que .fueren tlel caso, así como el ntimero 1'fecha de la resolución por la que la

uuloritlttd ¡onq4ente hubiere declarado la prescripci(tq de las obligacione'\. o el molivo ¡tor
al c'uul st' tltclure u lu's obligaciones conto incohrables. '';

eue. el Art.75 de la Ley Orgánica de Discapttcidades, dispone "Las personas con

di;scttpttt irlrttJ v/o lus personas nalurales y jurídicas que tengan legalntente bajo su protección

. c.,idatk, tt lu persona con tliscapacidad, tendrán la exención del 50% del pago del impuesto

pretliul. l..sltt exención se aplicara sobre un solo bien con avalúo maximo de 500
'rentunen,ione,s 

búsicas unific'udas del trabajatlor privotlo en g,eneral. En cust¡ de su¡terar esle

vttlor se t unt'eluru ttn prutporc'ional al excedenÍa'

eue. mecliante Solicitud Reclamos Nro. 000127-2024 de fecha 23 de Febrero de2024. suscrita

pot. et señor JIMENEZ CONDOY JOSB BOL,MR con cédula de ciudadanía No

izooogSoot. dirigida a la Dirección Financiera solicita puntualmente "ocogernte a las
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exenciones de ley por ser una persona con discapac'idad. en caso de exislir deudas ¡troc'edar
con la baja y a partir de la presente.fecho considerar mi condición".

Que, mediante memorando Nro. MEM-127-TS-24 de l4 de Febrero de2024 suscrita por la
Tnlga. Rosa Valarezo Vargas. Tesorera (e) del GADMPVM, informa los valores adeudados
por el señor JIMENEZ CONDOY JOSE BOLMR con cédula de ciudadanía No

1706688601. los mismos que ascienden a USD 75.45 (SETENTA Y CINCO OÓlAnp.S On
LOS ESTADOS LJNIDOS DE AMERICA CON 45l100. según el siguiente detalle:

CLAVE CATASTRAL: 170850030120002000

N'TITULO DETALTE VATOR

TOTAT

2024-003733-PU lmpuesto Predial Urbano So+.¿r

003252-CEM-2024-CN Contribución Especial de Mejoras Srr.o+

Que, mediante informe No. INF-83-REN-24 de fecha 04 de Marzo de 2024. suscrito por la
Tlga. Ximena Lara, Profesional del área de Rentas, dirigido a la Dirección Financiera. ha

manifestado lo siguiente "es procedente la exoneración" por Discapacidad del señor

JIMENEZ CONDOY JOSE BOLMR con cédula de ciudadanía No 1706688601 ,te
recomiencla la baja y nuevo emisión de los título de impuesto predial y ('EM del año 2021.

Que, mediante sumilla "SUM-5 |2-ALC-24" de fecha 05 de marzo de 2024. suscrita por el Dr.

Freddy Roberth Arrobo Arrobo, Alcalde del Gobiemo Autónomo Descentralizado Municipal
del Cantón Pedro Vicente Maldonado. ha autorizado a la Dirección Financiera. la ba.ia del título
de crédito solicitado mediante memorando No. MEM-244-DF-24 de fecha 05 de marzo de

2024 suscrito por el Director Financiero Municipal, Ing. Hernán Chulde Naranjo.

En uso de las atribuciones conferidas en el Art. 340 del Código Orgánico de Organización
Territorial. Autonomía y Descentralización. en concordancia con lo dispuesto en los Art.226
y 233 de la Constitución de la República del Ecuador y demás normativa conexa y conforme a

la documentación que contiene el presente proceso, esta Dirección Financiera del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado.

RESUELVE:

Art. l.- Tesorería: Autorizar la baja de los siguientes títulos de crédito a nombre del señor
JIMENEZ CONDOY JOSE BOLMR con cédula de ciudadanía No 1706688601 que
corresponden al año 2024 por cuanto tiene derecho de exención de irnpuestos de acuerdo a la
Ley Orgánica de Discapacidades.

CLAVE CATASTRAL: 170850030120002000
N'TITU[O DETALTE VATOR TOTAT

2024-003733-PU lmpuesto Predial Urbano S64.41
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Una vez realizada la baja de manera directa entregará a (lontabilidad para el correspondiente

registro contable adjuntando todos los documentos en originales como respaldo de la

transacción contable a realizarse.

Art.2,- Rentas: Proceda con la activación del beneflcio de discapacidad del señor JIMENEZ
CONDOY.I()SE BOLMR con cédula de ciudadanía N" 1706688601, de manera inmediata

y la correspundiente emisión deltítulo de crédito del año 2024 considerando su condición.
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Contribución Especial de Mejoras

Pedro Vicente Maldonado, a

Notifiquese ) cúmplase.

ll de Marzo de2024.

Ing. José
DIRECTOR G,{DMCPYM
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MEM-244-DF-24 '\
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DIRECCION FINANCIERA-(DF)

5 de Marzo de 2024 o1 -o3 -
soLICITo AUToRIZIctót,¡ pARA pRocEDER coN LA BA.IA

Y NUEVA EMISION DE TITULO PREDIAL V CEM A NOMBRE

BOLIVARENEZ CONDOY JOS

?,[$HH,Y i
«fl-r3C9o!¡qp

SrH - 91"- ALc-zq

Como es de su conocimiento el Art. 340 del Código Orgánico de Organización Territorial.

Autonomía y Descentralización dispone "Deberes )' atribuciones de la máxima autoridad

.financiera. - Son deberes y atribuciones de la máxima outoridad.financiera los que se deriven

de las.funciones que a la dependencia bajo su dirección le compefe, las que se señalan en esle

Código, y resolver los reclamos que se originen de ellos. Tendrá además las afribuciones

derivadas del ejercicio de la geslión tributaria, incluida la ./itcultad sancionadora, dc

conformidad con lo previsto en la le¡,.

La sutoridad.financiera podrd dar de baja a créditos incobrables, así como previrt el eiercicio

de la acción cooctiva agotará, especialmenle pqra grupos de atención priorilaria, instancias dc

negociación y mediación. En antbos casos deberá conlqr con la ouÍori;qción previu del
e jeculivo de los gobiernos autónomos descentralizados... ".

Art. 75.- Impuesto predial.- Las personas con discapacidad y/o las per,sonas nalurales v

.jurídicas que tengan legalmente bajo su protección o cuidado a la persona con
discapacidad, tendrán la exención del cincuenta por cienfo (50%) del pago del
impueslo predial. Esta exención se aplicará sobre un (l) solo inmueble con un at,alúo
máximo de quinientas (500) rentuneraciones básicos unificadas del trabo.jador privatlo
en general. En caso de superar esle valor, se cancelará uno proporcional al excedenle.

Mediante informe No. INF-83-REN-24 de fecha 04 de marzo de2024. dirigido a esta Dirección,
la Tlga. Ximena Lara Aguilar Profesional Área de Rentas, ha manifestado "e.s procedente lu
exoneración del impuesto predial y cem del qño 2024 ", en respuesta a mi sumilla "informe" en
la Solicitud de Reclamos No. 000127-2024 de 23 de febrero de 2024. suscrita por el Sr.
JIMENEZ CONDOY JOSE BOLMR con cédula de ciudadanía No. 1706ó88601, quien
ha solicitado a la Dirección Financiera de esta Institución "acogerme a las exenciones de le¡t pur
ser uno persona con discapacidad (...)".

En sentido y conforme lo dispone el Art. 340 del Código Orgánico-§eorganiz4plsn Territorial.
Autonomía y Descentratización, soliciro a su autoridadiutorice f u üffimnrniffiüllffi,tf$L"-:,. 

-,,, r;::j j.de crédito: ,1;i1f ,' murrrLr*L UEL LhÑ rvi! '

I, ¡1") ;,.,'

EDE JIM

Alcalde:imado señor
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Por la favorable atención que brinde al presente le agradezco. , .

N" TITULO DETALt,E VALOR
TOTAL

:024-003733-PU lmpuesto Predial L rbano $64.4 |
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Para: DIR-ECCIoN FINANCIERA-(DF) UF*-?
De: RENTAS MUNICIPALES-(REN) 'o{ 
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INFORMET.}.

Fecha: 4 de Mar¿o de 2024

ASUNTO: INFORME DE EMISIÓX NT TÍTULO DE IMPUESTO PREDIAL CON

EXONERACIÓN POR DISCAPACIDAD A NOMBRE DE JIMENEZ CONDOY JOSE

BOLIVAR.

Estimado Director.

En atención a la SUM-891 -DF-24. donde solicita a Rentas emitir informe sobre

aplicación de exoneración por discapacidad, a nombre de JIMENEZ CONDOY JOSE

BOLMR, con cédula de identidad 1706688601.

De la documentación que se encuentra adjunta al expediente, se desprende la fotocopia

de la cédula de ciudadanía del Sr. Jiménez José, en donde consta que su edad es 64 años.

Se procede a revisar en el sistema Integral de Catastros, y se evidencia 1o siguiente:

- Actualmente a nombre del Sr. JIMENEZ CONDOY JOSE BOLMR. consta

un predio ubicado en la zona urbana del cantón Pedro Vicente Maldonado.

Cont.¡bryér!¡é : ,tÉÉ¡Ez coi@Y ,osc rcL
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Como se puede visualizar en la
beneficio por tercera edad.

Al tener predios Urbanos consta

2024.

captura de panlalla, no

un título de Contribución

se encuentra activado el

Especial de Mejoras año

12.27 POR PAG,TR EMISION GENEUL ANUAL

i¡ñen€z condoy - ,o3. ild**' fl.t*

Base Leqal

LEY ORGANICA DISCAPACIDAD
Artículo 75.- Impuesto predial.- Las personas c:on discapacidad ylo las personas

naturales y jurídicas que tengan legalmente bajo su protección o cuidado a la persona

con discapacidad, tendrán la exención del cincuenta por ciento (50%) del pago del

impuestc, predial. Esta exención se aplicará sobre un (l) solo inmueble con un avalúo
máximo de quinientas (500) remuneraciones básicas unificadas del trabajador privado
en general. En caso de superar este valor, se cancelará uno proporcional al excedente.

Los bienes inmuebles a nombre del Sr. Jiménez Condoy José, ascienden a 588,833.26,
NO SUPERANDO las quinientas remuneraciones rle Patrimonio.

Es procedente la exoneración por discapacidad a JIMENEZ CONDOY JOSE
BOLIV.{R, se recomienda la baja y nueva emisión de los títulos de impuesto predial y

contribucion especial de mejoras afro 2024.

Particular que infbrmo para los fines pertinentes.

rentas@pedrovicentemaldonado.gob.ec 13
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No:

Para:

De:

Fech¡:

Asunto:
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MEMORANDUM
MEM-16.t-TS-24

DIRECC ION FINANCIERA.(DT) ag.

TESORERIA-(TS)

2ó de Feb rero de 2024

INFORME DE DEUDAS PENDIENTES DE PAGO A NOMBRE DEL

CONTRIBUYENTE JIMENEZ CONDOY JOSE BOLIVAR.

Estimado Director Financiero, en atención a SUM-815-DF-24 inserta en

Solicitud de reclamos N' 000127-2024 de fecha 23 de febrero de 2024,
donde solicita se realice un informe de valores pendientes de pago a nombre
de JIMENEZ CONDOY JOSE BOLwAR Y SRA., con cedula de ciudadanía
N' 17066886O-1 irdico lo siguiente:

; Se procedió a revisar los sistemas SIC-AME y SETA que Tesorería-
Recaudación utiliza para el cobro de impuestos, tasas y
contribuciones, y se observa que el contribuyente, se encuentra

adeucando $ 75.45 (SETENTA Y clt{co DÓLARES DE Los
ESTAITOS UNIDOS DE AIIIERICA CON 45/1OO), según el siguiente
detalle:

DE CREDITOS
.I]MENEZ CONDOY JOSE BOLIVAR Y SRA,

1"0668860' r
INTERES

Particular que pongo en su conocimiento para los lines que corresponda.

Vargas. - ,*r:.,< GCBllrr uru i:r'rr 'r ;:r''ir r['^i¡¡¡¿,. 
,:
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. ! GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL
," :r:: PEDRO VICENTE MALDONADO
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www.pedrovicentemaldonado. gob.ec

SOLIG¡TUD DE RECLAMOS

Pedro Vicente Maldonado , 23 de f e

000127-2024

FORMATO
GRATUITO

?.a24

ég-, del 2024
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Me dirijo a usted para solicitar:
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J,,t ea yact-/or/- ll*'eq- .

/#* */, le ,oLLá,

Por la atención que se digne dar a la presente, anticipo mi agradecimiento.

Atentamente,

Señor(a)

DTRECTOR(A) DE

Presente

¿ 6 rEB 2021
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Solicitante
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Celular:
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